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Poder Legislativo
del Estado

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 1173

La Diputación Permanente del Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí

DECRETA

ARTÍCULO 1°. La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, autoriza al
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado, otorgar como garantía recursos asignados en el Presupuesto de
Egresos, en convenio que celebre con el Instituto Mexicano del Seguro social (IMSS), para la incorporación voluntaria de sus
trabajadores al régimen obligatorio.

ARTÍCULO 2°. El Tribunal Estatal del Justicia Administrativa del Estado, una vez celebrado el convenio de incorporación de sus
trabajadores, tendrá quince días a partir de la firma del convenio para ante esta Soberanía a rendir un informe sobre las
condiciones pactadas con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

TRANSITORIO

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular, y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el siete de septiembre de dos
mil dieciocho.

Por la Directiva. Presidente, Legislador Fernando Chávez Méndez; Primera Secretaria, Legisladora Esther Angélica Martínez
Cárdenas; Segundo Secretario, Legislador Eduardo Guillén Martell (Rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día siete del
mes de septiembre del año dos mil dieciocho.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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